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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL t{" 281.2O23.GM.MDCC

cerro Colorado,'13 de abrilde 2023

vtsTos:

El Expediente Administratjvo de actualizacbn de prec¡os y cambio de modalidad del expediente técnico de la IoARR "Construcción de

¡/uro de Conlencióni en el (la) Parque del N¡ño - Ssni Rural Pachacut€c, Distrito de C€no Colorado, Provincia deArequipa y Depalamentode

Arequipa' CUl. 2493887 por la suma de S/ 319,'114.13 y un pl¿o d6 €jecuc¡ón de,l5 dlas calendario, bajo la modal¡dad de Administración

ind¡recta (co¡trata), la Rssolución de Gerencia Municpal Nro. 512-2021GM-MDCC, de fecha 12 de octibre del 2021, Inlorme N' 276-2022-

RSAV-G0PI-MDCC, Informe Técnico N' 005-2023-ASMASGEPATDCC, Inlorme T&nico N" 009-2023-FEPR/SGEP TDCC, Informe N' 290-

Informe N" 083-2023-ADA|V, Inbíne T&nlco N' 054-2023-GOPI-|VDCC, Inlorme N' 385-2023-MDCC/GPRR; y,

de clofom¡dad con lo dispuosto porelarticulo 194' d€ la Const¡tución Polilha del Estado, las mun¡dpalidades provinciales

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla polfiica, económ¡ce y administraüva en lo3 asuntos de su

auhnomfa que s€gún elartlculo lldelTitub Proliminards la L€y orgán¡ce de Municipalidades - Ley N'27972, radica en

de ejercer actos degobierno, adminblraüvG y ds adm¡n¡stración, mn sujecón alordenamiento iur¡diro;

Qu€, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley orgánica de [/unicipalldades, delinsa que los gobiernos locales

al vecindaio y como tal promueven la adecuada prestación de los servrcios públ¡cos y localos y el desarollo integral,

y armónlco de su jurisdicc¡ón;

Que, numeral 4 del a'ticulo 79' de la L€y N' 27972, Lsy orgánica de Municipalidades, respecto a las func¡ones especifcas

com part¡das de las munlcipelidades distritales, establece que, €s función de la municipalidad ejecutar directament€ o proveer la ejecución

de las obrasde ¡nffaostructura urbana o ruralqus sean ind¡sp€nsables para el de8envolvim¡€nto de la vida delv€c¡ndario, la producción,

el comercio, eltransportg y la comunicación en eldistrilo, tal€s como pistas o calzadas, vias, puentes, parqu$, mercados, canales de

irrigación, local€s comunales, y obrag similares;

Que, med¡ant€ R€solución de Gofsnde MufftipalN' 512-2021-GM-|\4DCC, ds f€cha l2 dB octubre del202'1, s€ aprobó el Expediente

Tecnico IoARR 'ConsÍücción de Muro d€ ConGndón; en ol (la) Paquo úd Nino - Semi Rurd Pacheit€c, Distrlo do Cerrc Colorado, Provincia

de Arequ¡pa y DspartarH o de ArEUipa' CUl. 2193887 por h suma d6 S/ 319,1¡1,1.13 y un plazo ds ejecucbn d€ 45 dlas calendario, bajo la

modalidad d€ Adm¡nlstación indiecb (conffi),

Que, a lravés del lnforme T&nico Nro, 009-2023-FEPR/SGEPiI¡DCC El Evaluador de la Sub Gerencia ds Estud¡G y Proyectos señala
que habiendo r€visado el €xped¡d{e técnico proporcionado concluye que la actualización de prscios y camblo de modalidad de ejecució¡ a

adm¡nistración directa de la obra d€nominada; "Coosfucción de Murc de Contenc¡óni en el (la) Parqüe del Niño - Semi Rural Pachacutec,
D¡sfito de Cefto Colofado, Provincia d6 Arequipa y Oepalam€nto de Arequ¡pa' CUl. 2493887, e6 conforme, tanto en 6lconl€nido, estructura y
foma (aspectos técnicc y tnancis{os) por un monto de S/ 283,970.40 r€comendardo Ia apfobac¡ón del expedjerfe lécnico q ue ya se encuentra
actualizado y adecuado al cambio da morhlkhd d€ t*lqxióo,

Que, con Infoíns Nm. 29G2023-SGEP/G0Pm¡0CC la Sub G€r€ncia de Estudios y Proyectog, aprueba y visa elexpediente técnico con
CUI 2493887, porBl montodsS/283,970.40.

Qu€, la Gerenc¡a de obras Públicas e Infaeslructrra medianle Inform€ Téc¡ico Nro. 054-2023-GOPI-MDCC aprueba la actualización
de precios delexpediente técnico delpfoyeclo de referencia, siendoahora bajo lamodalidad de admin islración directa, con un plazo de ejecución
de 45 días calendario, presupueslo seg ún detalle:

s/234,982.40
s/32,396.00
s/267,378.10
s/ 11,592.00

s/5,000,00
s/283,970.40
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Oue, la Sub Gerencia de Plan¡l¡cación, Presupuesto y Racionalización mediante Inlorme Nro. 385-2023-GOPI-[,|0CC otorga la

disponibilidad presupueslal hasta por la suma de S/283,970.40 para la ejecución delreferido proyecto;

Que, el expsdiente técnico es elmnjunto de documentos que comprende las siguie¡tes partes: memoda d€scripliva, especillcación
técnica, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de la obra, fecha de determinaclón del presupuesto de obra, análisis de pfecios,

calendario de avance de obra valorizado, formulss polinómicas y, si el caso lo requiere, estudlo de suelos, estudio geológico, de impacto
ambientalu otlqs complementarios. {Base leg al Ans)(o N" 01 Definiciones delReglamento d€ la Ley de Contrataciones delEstado, y lodispuesto

el numefal 3 del artículo 1 " de la Resolución de Contaloria N " 195-88-CG de fecha 18/07/1 988). Asim ismo, en el n umeral 3 del articu lo 1 '
la citada Resolución de la Contra¡oria, d€t€rm¡na que elExped¡ents Técnico, debe ser aprobado por el nivel clmpelente.

Oue, el numeral29.1 delArticulo 29'de la R€sdución Dir€cloral N" 001-2019-EF/63.01 , Dir€cüva General delSistema Nacionalde
Programació0 [,lultianualy Geslión de Inversiones, establece que la lase de ejecución de inveGiones, comprende la elaboración delexpediente
léc0ico o documento equivalente (...), asimismo el numeral 29,5 dispone que el OR autoriza la €laboración de los expedi€ntes técnicos o
documentos equivalentos de 106 proyectos de inversión, asl como su eiecuc¡ón cuando estos han sido declarados viables mediante fchas
lécoicas.

Que, la Sub Gsrencia de Asunios Legal€s y Adm¡nistalivos mediante Inforne Legal N' 206-2023-SGALA-GAJ-M0CC, de f€cha 11 de

abril de 2023, Abg. Renzo Ronald Olivares Mulloni, valuando €l caso €n @ncreto en su anális¡s iurídico leg al rcfFfe:, ' rcsula prccedente su
aprcbac¡on vl1 scto nsohúvo considerando 16 acluados y la conformidad de las árcas técnhas involucradas sobre d cambio de modalidad de
ejecución y la actualización de precios delExped¡enle Técnim IOARRT "Construcc¡ón de l\.,luro de contención;en €l(la)Parque delNiño-Semi
Rural Pachacút€c, oisfito de Cero Colorado, Provjncia de ArEuipa, Departamento de Arequipa" CUI 2493887, opinlón con la que expresa
conformidad la Gerencia d€ Asesorfa Jurldica a trav* del proveldo N' 058-2023-GAJ-ñIDCC de fecha 12 de abrit do 2023i

Que, los inlomes técnicos que suslenlan la actualización delExp€diente fécnim del IoARR: 'Construcción d€ l\.1uro de contencióni

en el(la)Parque &lNlño - S€mi Rural Pachacútec, Distrito de Cero Colorado, Provincia deArequipá, oepartamento ds Arsquipa' CU | 2493887,

son únicamente cálculos tá)nicos, sobre los cuales no se reeliza n¡ngún anál¡sis y no pueden ser refutados por Bsta gerencia, por no

tener capacidad técnica para ta¡fin, s¡endo los únicos responsables sus em¡sores;

Que, basado en elpincip¡o de confianza, este despacho, no tiene como exigsncia v€rilicar que los infomes técnicos, del caso
que nos ocupa,6milidos porfunciona os ubicadoen un nivel jerárqu¡camente inferior 0 en un nivelhorizontalalde Gerencia l\¡unicipal,

cumplan o no su función en forma conecta, lécnica y cabal o refelen la verdad material, lo que podrla tra€r como consecuencia que no
quedaria lugar para cumd¡r sus prop¡ss labocs de cada área, más aún que los funcionaÍios y servidores emitenles de los respectivos
informes técnicos y legales son profes¡onales de alta esp€cialidad e idóneos:

Decreto ds Alcaldia N' 001-201$M0CC del 02 dé enero del2019, elTitular del Pliego a proc€dido a desconcentrar la

y delegar funciones adm¡nigfativas eo el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en su a|ticulo primero,

15), delegar af Geronte l,4unicipal la atribución de: " Aptobación de exped¡entes técnlcls de ob¡as y sus nodifrcaciones', pol
este despacho s€ encuentra facultado para €mitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, eslando a las mnsjd€raciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'
Reglamento de OrganÉación y Func¡on€s (ROF) y €l Manuatds Organ¡zación y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la

oistñtal de Ceno Colorado, €n mns€cuencia;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. . APROBAR, la aclualización de precios y el camb¡o de modalidad de ejecución del Expediente Técnico
del IoARR: "Construcción de [.4uro de contenciónt en el (la) Parque d€l Niño - Semi Rural Pachacúlec, Distrilo de Cero Colorado, Provincia
de Arequipa, oepartamento de Arequipa' CUI 2493887 con un presupuesto total ascendenle a S/ 283,970.40 (ooscientos ochenta y lres
m¡l novecientos setenta mn 40/100 soles) siendo el plazo de ejecución 45 dÍas calendario, en la modalidad de ejecución por

administración dkecta, de acuerdo al sigu¡enle presupuesto des¿gregado:

Costo Dieclo
Gastos Generales
SUB TOTAL

i si 234,982.40
I s/ 32,396.00
: s/267,378.40

9 Sede Principal: Calle N4ariano tvlelgar N" 500 Urb.
(' Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Gaslos por SupeNisión
Liquidación de obras
Presupuosto Total

Q Sede Principal: Calle Mariano túelgar N'5OO Urb. La Libertad,
(l Central Telefónica: 054 382590
@ http://www. m u n ice lrocolorad o.gob. pe

s/ 11,592.00

s/ 5,000.00

s/283,970.40

Basado en forma exclusiva en los Informes Técn¡cos de cálculos descritos en la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO. ' ENCARGAR, baF responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestruclura en coordinac¡ón
con la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan mn los demás trámit€s admin¡strativos complemenlarios, a fn de llevar adelanle
la ejecuciÓn del expedienle aprobado conf0rme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e lnformes
que el caso amerita' estableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las
dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERO - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

- ARIICULO CUARTO. ' ENCARGAR, aia oflcina de Tecnologlas d€ la Información, la publicación de la presente Resolución en
el Porlal Institucionalde la Página Web de la Municipal¡d¿d Distrital ¡e Ceqlr4otsrado.

REGis¡REsE, co¡I'UfviQUEsE, cÚ MP¿/.SE Y

Cerro Colorado


